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CANCELESE PORCENTAJE ASIGNACION
RESPONSABILIDAO DOCENTE EXTRAESCOLAR A
DON FRANCISCO JAVIER NAVARRETE QUIJADA

DECRETO (E) N"

CHTLLAN vrEJo, 3 1 MAR ?0t7

CONSIDERANDO:
l.- Ley No 19.070 articulo 51 "Fija asignaciones de

acuerdo al periodo escolar 2017-2018".

2.- Reglamento de Asignaciones Especiales,
lncrementos e lncent¡vo Profesional Apl¡cado a los Docentes Dependientes de la
Municipalidad de Chillán Viejo, informado en el concejo municipal con aprobación el día
04 04.2017.

3.- La necesidad de cancelar la asignación de
responsabilidad Extraescolar a Profesional de la Educación del Departamento de Educación
(DAEM) de la comuna de Chillán Viejo.

4.- Decreto Alcaldicio (E) N' 707 del 01 .03.2017, que
Nombra Docente a Contrata desde 01.03.2017 hasta 28.02.2018, a Don FRANCISCO
JAVIER NAVARRETE QUIJADA, como Coordinador Extraescolar del Departamento de
Educación Municipal de la Comuna de Chillán Viejo, conforme al PADEM.

DECRETO:
l.-CANCELESE la asignación de responsabilidad

Extraescolar correspondiente a Coordinador Extraescolar el 92o/o de la Remuneración
Básica Mínima Nacional (R.B.M.N.), desde 01 .03.2017 hasta 31.03.2017 a Don
FRANCISCO JAVIER NAVARRETE QUIJADA, Cédula Nacional de ldentidad N"
16.447.794-0.

f.
,/",1"¿ ,

1L23

ANOT ,co iouese, ARcHívESE Y REMíTA

)F E L

HUGO NRIQUEZ H UEZ
ETARIO MUN 'k,*,

FAL /
ct

/oE
fl un jcipal, Interesado, Educaci

ALCALD

Municipatitíad
de Chittán Viejo

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N' 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N'l " Fija Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 del arlículo 47 y 51 que Aprobó el Estatuto de
los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Mod¡f¡can", Ley
'19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Serv¡c¡os Municipales entre las Municipalidades
de las Comunas que indican" y Ley No 19.070 articulo 51 "F¡ja asignaciones de acuerdo al
periodo escolar 2017 -2018' .

2.-. IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del
presente Decreto al Subtitulo 21, ltem 02, que corresponde al Presupuesto Municipal de
Educación Vigente.
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